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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Tavernes Blanques

2025/06142 Anuncio del Ayuntamiento de Tavernes Blanques sobre la aprobación
de la modificación de la ordenanza reguladora de la gestión ética de
colonias felinas urbanas.

ANUNCIO
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2025,

se aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora
de la Gestión Ética de Colonias Felinas Urbanas del Ayuntamiento de Tavernes
Blanques, se publicará en el BOP, en el portal web del Ayuntamiento y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento: https://tavernesblanques.sede.dival.es/.

Lo que se somete a información pública y audiencia de los interesados por
plazo de 30 días hábiles. En caso de no formularse reclamaciones o sugerencias, se
entenderá aprobado definitivamente.

Tavernes Blanques, 23 de mayo de 2025.—El alcalde, Arturo Ros Ribes.
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